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VISTO: 

El INF TEC Nº D00045-2024-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS-CUSCO-OMR, del 20 de 

agosto de 2024, sobre la evaluación de la solicitud de otorgamiento de Permiso de 

Aprovechamiento Forestal en Predios Privados, a través del instrumento de gestión de 

Declaración de manejo (DEMA), presentado por los señores Eulogio Romero Huacho con DNI 

Nº 24953964 domiciliado en el Sector Aguas Calientes, Distrito de Kumpirushiato, Provincia de 

la Convención y Fernanda Huaraicama Zevallos con DNI Nº 249533965, domiciliado en el 

sector Aguas Calientes, Distrito de Kumpirushiato de la convención, departamento de Cusco y 

todo lo actuado en el expediente administrativo, (en adelante, los administrados), y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, crea el Servicio Nacional 

Forestal y de Fauna Silvestre – SERFOR como organismo público técnico especializado, con 

personería jurídica de derecho público interno y como pliego presupuestal adscrito al Ministerio 

de Agricultura y Riego, hoy Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, siendo el SERFOR la 

autoridad nacional forestal y de fauna silvestre. 

Que, el Decreto Supremo N° 016-2014-MINAGRI, establece que, las Administraciones 

Técnicas Forestales y de Fauna Silvestre-ATFFS, como órganos desconcentrados del Servicio 

Nacional Forestal y de Fauna Silvestre-SERFOR, son las encargadas de la promoción, gestión 

y administración de los recursos forestales y de faunas silvestre, en los ámbitos del territorio 

nacional donde no se hayan realizado la trasferencia de funciones en materia forestal y de 

fauna silvestre a los Gobiernos Regionales. 

Que, el artículo 44° de la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, indica entre 

otros que el manejo forestal se caracteriza por una gestión por ecosistemas, siendo necesario 

que todo aprovechamiento comercial o industrial de recursos forestales y otros ecosistemas de 

vegetación silvestre cuente con un plan de manejo aprobado por la autoridad regional forestal 

y de fauna silvestre. El plan de manejo forestal contiene el nivel de estudio de impacto ambiental 

acorde con la escala e intensidad de las operaciones. 

Que, el artículo 47° de la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, sobre planes 

de manejo para modalidades de extracción de escala reducida en tierras de comunidades, 

predios privados y bosques locales, establece que, en el caso de actividades de extracción 

comercial a escala e intensidad reducidas, en tierras de comunidades nativas o campesinas, 

predios privados y bosques locales, la autoridad nacional forestal aprueba términos de 

referencia específicos para la formulación de los planes de manejo simplificados para cada 

caso. 

Que, el artículo 69° de la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, refiere que 

la autoridad regional forestal y de fauna silvestre otorga permisos de aprovechamiento forestal 
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con fines comerciales a propietarios de predios privados que cuenten con bosques naturales 

de cualquier categoría o bosques secundarios, previa aprobación del plan de manejo forestal 

cuya información será sujeta a verificación. 

Que, el artículo 54° del Decreto Supremo N° 018-2015-MINAGRI, que aprueba el 

Reglamento para la Gestión Forestal (en adelante, el Reglamento para la Gestión Forestal), 

determina que, el plan de manejo forestal es el instrumento de gestión forestal que constituye 

la herramienta dinámica y flexible para la implementación, seguimiento y control de las 

actividades de manejo forestal, orientado a lograr la sostenibilidad del ecosistema, documento 

que además tiene carácter de declaración jurada. 

Que, el artículo 55° del Reglamento para la Gestión Forestal, establece que para la 

determinación del nivel de planificación del manejo forestal se consideran determinados 

criterios y se estableces las principales características de los diferentes niveles de planificación: 

alto, medio y bajo. 

Que, el artículo 56° del Reglamento para la Gestión Forestal, determina que, 

Declaración de Manejo Forestal (DEMA) es un instrumento de planificación simplificada de 

corto o mediano plazo, aplicable para bajas intensidades de aprovechamiento (nivel bajo de 

planificación) con prácticas que no afectan de manera significativa la capacidad de 

recuperación del ecosistema o la especie bajo manejo; asimismo, cabe precisar que, la DEMA 

debe incluir las prácticas silviculturales a realizar; 

Que, los titulares de los títulos habilitantes, acorde a lo establecido en el artículo 43° del 

citado Reglamento, deberán da cumplimiento a las obligaciones prescritas en dicho artículo1 

                                                           
1 Reglamento para la Gestión Forestal, aprobada mediante Decreto Supremo N°018-2015-

MINAGRI Artículo 43°.- Obligaciones de los titulares de títulos habilitantes: 

a. Presentar el plan de manejo y cumplir con su implementación luego de ser aprobado. 
b. Presentar el informe sobre la ejecución del plan de manejo, de conformidad con el artículo 
66. c. Cumplir con el pago por derecho de aprovechamiento, de acuerdo al título habilitante. 
d. Tener y mantener actualizado el libro de operaciones de acuerdo a los lineamientos aprobados por el 
SERFOR. e. Comunicar oportunamente a la ARFFS y al OSINFOR la suscripción de contratos con terceros. 
f. Garantizar que el manejo de especies exóticas no produzca efectos negativos a nivel genético ni ecológico 
sobre las poblaciones silvestres nativas existentes en el área. 
g. Reportar a la ARFFS y al Ministerio de Cultura los avistamientos, vestigios, rastros, objetos o cualquier indicio que 
evidencie la presencia de pueblos indígenas en situación de aislamiento o contacto inicial, así como los hallazgos 
de patrimonio cultural. 
h. Ser custodio forestal del Patrimonio dentro del área del título habilitante. 
i. Facilitar a las autoridades competentes el desarrollo de las actividades de control, supervisión y fiscalización. 
j. Asumir el costo de las supervisiones y cualquier otro medio de verificación del cumplimiento de las normas 
de sostenibilidad, cuando estos se realicen a su solicitud. 

k. Demostrar el origen legal de los bienes, productos y subproductos del Patrimonio que tengan en su poder, 
que hayan aprovechado o administrado. 
l. Respetar la servidumbre de paso, ocupación y de tránsito. 
m. Contar con el regente forestal, cuando corresponda, para la formulación e implementación del plan de manejo 
y comunicar a la ARFFS y al SERFOR, la designación o el cambio del mismo. 
n. Adoptar medidas de extensión y relacionamiento comunitario, para fomentar el manejo forestal y la prevención 
de conflictos. 
o. Respetar los valores y prácticas sociales, culturales, religiosas y tradicionales de los pueblos indígenas u 
originarios. 
p. Cumplir con las medidas de prevención y mitigación de los impactos ambientales generados por la actividad, 
que incluyen el manejo de residuos sólidos. 
q. Cumplir con las normas relacionadas al Patrimonio Cultural. 
r. Movilizar los frutos, productos y subproductos con los documentos autorizados para el transporte. s. Cumplir con el 
marcado de trozas, de acuerdo a los lineamientos elaborados por el SERFOR.t. Establecer y mantener los linderos e 
hitos u otras señales, que permitan identificar el área del título habilitante, colocados por el titular o las autoridades u. 
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Que, el artículo 118° del Reglamento para la Gestión Forestal, menciona que el pago del 
derecho de aprovechamiento de recursos forestales, maderables y no maderables, en permisos 
de predios privados y autorizaciones forestales, se realiza por volumen o cantidad extraída del 
producto de acuerdo al valor al estado natural y que el monto del pago es aprobado por la 
ARFFS, de acuerdo a los lineamientos aprobados por el SERFOR;  

 
Que, asimismo, el artículo 171° del Reglamento para la Gestión Forestal establece que el 

libro de operaciones es el documento que registra información para la trazabilidad de los 
especímenes, productos y subproductos forestales, pudiendo ser libro de operaciones de los 
títulos habilitantes o libro de operaciones de centros y otros;  

 
Que, el artículo 172° del Reglamento para la Gestión Forestal, indica que el transporte 

de especímenes, productos o subproductos forestales en estado natural o con transformación 
primaria, se ampara en una Guía de Transporte Forestal (GTF) con carácter de Declaración 
Jurada, de acuerdo al formato aprobado por el SERFOR, siendo uno de sus emisores los 
titulares de títulos habilitantes, cuando los productos son movilizados desde las áreas de 
extracción o desde los centros de transformación primaria, ubicadas en las áreas de extracción; 

 
Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 190-2015-SERFOR-DE, del 26 de 

agosto de 2016, se aprobaron los “Lineamientos técnicos para la ejecución de inspecciones 
oculares previas a la aprobación de planes de manejo forestal para el aprovechamiento con 
fines maderables”; 

 
Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 052-2018-MINAGRI- SERFOR-

DE, de fecha 20 de marzo de 2018, se aprobaron los “Lineamientos para la elaboración de 
declaración de manejo para permisos de aprovechamiento forestal en predios privados”, y sus 
anexos; 

 
Que, con Carta S/N de Fecha de 23 de abril del 2024, la sede Quillabamba de la ATFFS 

Cusco, tramita la solicitud presentado por el señor EULOGIO ROMERO HUACHO identificado 
con DNI 24953964 y FERNANDA HUARAICAMA ZEVALLOS identificado con DNI 24953965, 
para la aprobación de la “Declaración de Manejo para Permisos de Aprovechamiento Forestal 
en predios privados”, adjuntando a la misma el expediente físico y una copia en versión digital 
(CD), copia de los documentos que acreditan la tenencia legal del predio (Título de propiedad 
del otorgado por el Proyecto de titulación de tierras y catastro rural PETT con unidad catastral 
N° 100844, Escritura pública de compra y venta sobre la propiedad de Registro de Inmueble 
del predio rural , certificado catastral, plano perimétrico); 

 
Que, mediante Carta N° CARTA N000215-2024-ATFFS - CUSCO, de fecha 22 de mayo 

del 2024 se le Comunica a los señores Eulogio Romero Huacho con DNI N.º 24953964 y 
Fernanda Huaraicama Zevallos. con DNI N.º 24953965para su participación en la inspección 
ocular de la DEMA para permisos de aprovechamiento forestal en predios privados en 
cumplimiento a la Resolución Directoral N° D000094-2022-MIDAGRI- SERFORDGGSPFFS-
DCGPFFS del 10 de noviembre del 2022; 

 

                                                           
Cumplir con la implementación de las medidas correctivas y/o mandatos que se emitan como resultado de las 
acciones de control, supervisión y/o fiscalización ejecutadas por la autoridad competente, según corresponda.  
v. Promover buenas prácticas de salud y seguridad en el trabajo. 
w. Promover la equidad de género e intergeneracional en el desarrollo de las actividades forestales 
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Que, mediante Carta N° CARTA N000216-2024-ATFFS - CUSCO, de fecha 22 de mayo 
del 2024 se les Comunica a los señores Eulogio Romero Huacho con DNI N.º 24953964 y 
Fernanda Huaraicama Zevallos. con DNI N.º 24953965 para su participación en la inspección 
ocular de la DEMA para permisos de aprovechamiento forestal en predios privados en 
cumplimiento a la Resolución Directoral N° D000094-2022-MIDAGRI- SERFORDGGSPFFS-
DCGPFFS del 10 de noviembre del 2022; 

Que, el 23 de mayo de 2024, se suscribió el acta de inicio de inspección ocular que se 
llevó a cabo en el predio Santa Clara, ubicado en el sector Aguas Calientes, distrito de 
Kumpirushiato, provincia de La Convención, departamento de Cusco y el 23 de mayo de 2024, 
y se levantó el acta de finalización de inspección ocular, ambos documentos suscritos por el 
representante de la ARFFS, y el titular del título habilitante; 

 
Que, bajo ese contexto, en el Informe Técnico N° D00045-2024-MIDAGRI-SERFOR-

ATFFS- CUSCO-OMR, de fecha 20 de agosto del 2024, se recomienda i) aprobar la 
Declaración de Manejo (DEMA), como instrumento de gestión de la Unidad de Manejo Forestal, 
presentado por los administrados Eulogio Romero Huacho con DNI N.º 24953964 y Fernanda 
Huaraicama Zevallos. con DNI N.º 24953965 para predio ubicado en el sector Aguas Calientes, 
distrito de Kumpirushiato, provincia de La Convención, departamento de Cusco, con código 
Catastral N° 100844, expedido por el Proyecto Especial de Titulación de Tierras – PETT, del 
Ministerio de Agricultura, con una superficie total de 21.8964 Has y otorgar el Permiso de 
Aprovechamiento Forestal Maderable en Predios de Propiedad Privada solicitado, el mismo 
que tendrá una duración de tres (03) años. ii) aprobar la unidad de manejo forestal, determinada 
en 9.2538 Ha, como lugar de extracción y aprovechamiento de 37 árboles aprovechables; así 
como el manejo del bosque, distribuidos en 6 especies forestales y con la reserva de 14 árboles 
semilleros los mismos que cuentan con una identificación, codificación y ubicación propia. 

 
De conformidad a lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General; la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre y su 
Reglamento para la Gestión Forestal aprobado por Decreto Supremo N°018-2015-MINAGRI; 
en uso de las atribuciones conferidas en el Decreto Supremo N°007-2013-MINAGRI, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR, modificado por el Decreto 
Supremo N° 016-2014-MINAGRI y la Resolución de Dirección Ejecutiva N° D00160-2024-
MIDAGRI-SERFOR-DE; 

 
SE RESUELVE: 
 

Artículo 1°.- Otorgar el permiso de aprovechamiento forestal maderable en predios 
privados, correspondiéndole el código N° 08-CUS-PER-FMP-2024-003, a favor de  Eulogio 
Romero Huacho con DNI N.º 24953964 y Fernanda Huaraicama Zevallos. con DNI N.º 
24953965, sobre un área de 9.2538 Ha, ubicada  en el predio denominado Santa Clara, 
adjudicado por el Ministerio de Agricultura, a través del Proyecto Especial de Titulación de 
Tierras y Catastro Rural – PETT, asignado con Unidad Catastral 100844, ubicado  en  el  sector 
Aguas Calientes, distrito de Kumpirushiato, provincia de La  Convención, departamento de 
Cusco, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.  

 
Artículo 2°.- Aprobar el Plan de Manejo Forestal que por su tipo se adecua a una 

Declaración de Manejo (DEMA) por el período de un tres (03) años, presentada por el 
administrado, la misma que como instrumento de gestión del bosque es de estricto 
cumplimiento. 

 
Artículo 3°.- El permiso indicado en el artículo precedente permite realizar el 

aprovechamiento forestal en la Unidad de Manejo Forestal (UMF) conforme al Anexo 01 y el 
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manejo de árboles aprovechables y semilleros conforme al Anexo 02 de la presente resolución 
y en concordancia a la DEMA presentada por el solicitante  

 
Artículo 4°.- Los titulares del permiso, se comprometen a realizar el aprovechamiento 

forestal realizando el pago por Derecho de Aprovechamiento de los productos forestales, para 
lo cual se apoya en lo descrito en el Anexo 03 de la presente Resolución Administrativa. Así 
mismo, deberán entregar una copia de la guía de transporte emitida al primer puesto de control 
y/o sede de su ámbito, para efectos del registro de la Autoridad Regional Forestal y de Fauna 
Silvestre (ATFFS Cusco). 

 
Artículo 5°.- Considerar que la vigencia del título habilitante podrá adecuarse a lo 

dispuesto en el artículo 42° del TUO de la Ley Nº 27444, que establece un plazo indeterminado 
de vigencia, salvo cuando la autoridad compruebe el cambio de las condiciones indispensables 
para su obtención, previa fiscalización, podrá dejar sin efecto el título habilitante. 
Excepcionalmente, por decreto supremo, se establece la vigencia determinada de los títulos 
habilitantes, para lo cual la entidad debe sustentar la necesidad, el interés público a tutelar y 
otros criterios que se definan de acuerdo con la normativa de calidad regulatoria. 

 
Artículo 6°.- Otorgar el número de registro de Libro de Operaciones de Títulos 

Habilitantes N° 08- CUS/LOTH-2024-003, cuyo registro de información corresponderá 
conforme al formato, secciones aplicables y disposiciones establecidas en la Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° 264-2019-MINAGRI-SERFOR-DE (o sus actualizaciones o 
modificatorias). 

 
Artículo 7°.- Notificar la  presente Resolución  y el informe  del visto, a los 

administrados Eulogio Romero Huacho con DNI N.º 24953964 y Fernanda Huaraicama 
Zevallos. con DNI N.º 24953965. 

 
Artículo 8°.- Remitir copia de la presente Resolución a la Dirección General de Información 

y Ordenamiento Forestal y de Fauna Silvestre del SERFOR y al Organismo de Supervisión de 
los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre - OSINFOR, para los fines pertinentes. 

 
Artículo 9°.-   Remitir la información del otorgamiento del título habilitante y aprobación del 

plan de manejo y todos sus actuados a través de la plataforma SIADO Región, al Servicio 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre – SERFOR, y al Organismo de Supervisión de los 
Recursos Forestales y de Fauna Silvestre – OSINFOR, en concordancia con lo establecido en 
la Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000203- 2022-MIDAGRI-SERFOR-DE. 

 
Artículo 13°.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Web del 

Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre: www.serfor.gob.pe  
 
 
 

 
Documento firmado digitalmente 

EDWIN MALDONADO NINA 

Administrador Tecnico Ffs 

Atffs – Cusco 

 

 

 

 

 

http://www.serfor.gob.pe/
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ANEXO 01  

Ubicación del área del permiso de aprovechamiento forestal maderable en predios privados 

N° 08-CUS-PER-FMP-2024-003. 

Vértices de la Unidad de Manejo Forestal – UMF 
 

Vértice 

DEMA 

 

Coordenada UTM DEMA 

Este Norte 

V1 681420 8596682 

V2 681487 8596683 

V3 681519 8596611 

V4 681450 8596522 

V5 681391 8596474 

V6 681445 8596412 

V7 681486 8596435 

V8 681631 8596270 

V9 681708 8596313 

V10 681723 8596198 

V11 681714 8596196 

V12 681706 8596194 

V13 681695 8596190 

V14 681687 8596186 

V15 681681 8596184 

V16 681673 8596180 

V17 681664 8596176 

V18 681655 8596172 

V19 681646 8596167 

V20 681637 8596164 

V21 681628 8596160 

V22 681618 8596158 

V23 681608 8596157 

V24 681598 8596157 

V25 681588 8596157 

V26 681578 8596158 

V27 681568 8596158 

V28 681558 8596158 

V29 681548 8596158 

V30 681538 8596158 

V31 681528 8596158 

V32 681518 8596159 

V33 681508 8596159 

V34 681498 8596159 

V35 681488 8596158 

V36 681480 8596156 

V37 681422 8596244 

V38 681334 8596379 

V39 681280 8596497 

V40 681379 8596579 

V41 681420 8596682 

 

Fuente: Informe Técnico N° D00045-2024-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS-CUSCO-OMR del 20 de agosto del 
2024. 
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ANEXO 02  

 

Arboles aprovechables para el otorgamiento de permiso de aprovechamiento forestal en 

predios de propiedad privada N°08-CUS-PER-FMP-2024-003. 

 

 

Arboles semilleros del permiso de aprovechamiento forestal en predios de propiedad 

privada N°08-CUS-PER-FMP-2024-003. 
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ANEXO 03  

Resumen de árboles aprobados para su aprovechamiento y reservados como 

semilleros, mediante permiso de aprovechamiento forestal en predios N°08-CUS-

PER-FMP-2024-003.  

 

Fuente: Informe Técnico N° D00045-2024-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS-CUSCO-OMR del 20 de agosto del 2024 

Nº 
Nombre 
Común 

Nombre Científico 
Nº 

ÁRB. 
Área 
(Ha) 

D
M
C* 
(c
m) 

Vol. m3 (r) 

Categoría 
VEN** 

VEN**(S/) 
m3 (r) 

VEN 
TOTAL (S/) 

1 Aguano 

Cedrelinga cateniformis 

(Ducke) Ducke 33 

9.2538 

61 194.464 
 

B 
12 2333.568 

2 
Pacae Inga pezizifera Benth. 

2 41 11.295 
 

E 
2 22.59 

3 chunqui 

Clarisia racemosa Ruiz 

& Pav. 1 41 5.901 E 2 11.802 

4 Trago trago 

Apuleia leiocarpa; 

(Vogel) J.F.Macbr. 1 41 7.685 E 2 15.37 

TOTAL 37 -.- 223.265 -.- -.- 2383.33 


		RA N°   D000239-2024-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS - CUSCO
	2024-09-06T16:34:45-0500
	Magdalena Del Mar
	MALDONADO NINA Edwin FAU 20562836927 soft
	Soy el autor del documento




